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PARTICIPANTES

PUESTO RESPONSABILIDAD

Coordinador/a de Administración de Procesos y 
Proyectos Tecnológicos

Coordina la elaboración del manual

Gerente de Facturación Implementa, desarrolla y ejecuta procedimientos

Gerente Cartera Vencida Administrativa Implementa, desarrolla y ejecuta procedimientos

Gerente de Gestión de Procesos Supervisa y analiza la elaboración del manual

Especialista de Gestión de Procesos Analiza, diseña y documenta el manual
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HOJA DE CAMBIOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISIÓN 
MODIFICADA

PR-FN-AC-03 Ajustes a la Facturación por Convenio

-Se actualizan los nombres de puesto conforme a la 
estructura vigente.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN
-En el punto 1 se actualiza tabla de funcionarios.
-En el punto 2 se agrega “(de conformidad con la 
publicación del Acuerdo de Precios publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y sus ajustes o incrementos 
determinados por el Consejo Directivo de la 
Comisión)”.
-En los puntos 2.7 y 3.8 se agrega el párrafo “En caso de 
que la Institución educativa solicite pago en 
parcialidades, Gerente de Cartera Vencida 
Administrativa acordará el pago en parcialidades 
mediante un “convenio de reconocimiento de adeudo y 
pago” y se elimina del punto 5.
-El punto 3 se modifica en su totalidad.
-Se agregan los puntos 4.3 y 4.4.

V DESCRIPCIÓN
-En punto 1 y 5 se agrega “o USEBEQ”.
-Se eliminan los puntos 6, 8, y 9.

VI REFERENCIAS
-Se actualiza normatividad aplicable.

Rev-01
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PROCEDIMIENTO

Atención a Dudas de Usuarios Grandes Consumidores

Clave:

PR-FN-AU-01
Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta 
Comercial

Responsable:

Gerencia de Facturación

I OBJETIVO

Recibir y solucionar las dudas o inconformidades de los usuarios/as Grandes Consumidores.

II DEFINICIONES

Usuario Gran Consumidor: Usuarios(as) y condominios con más de 9 departamentos que tienen un consumo 
mayor a 200 m3 y que requieren una atención personalizada.

III ALCANCE

 Dirección General Adjunto/a Comercial.

 Gerencia de Facturación.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN

N/A.

V DESCRIPCIÓN

1. Usuario/a gran consumidor es atendido por personal encargado de la facturación de Grandes 
Consumidores(as) al presentar una petición de aclaración, duda o inconformidad, de manera verbal, escrita 
o por correo electrónico, respecto a su consumo de agua.

2. Facturación de Grandes Consumidores analiza la petición presentada o solicitada por usuario/a, para 
determinar si se soluciona de forma inmediata.

3. De solucionarse la petición de forma inmediata, solicita la autorización a jefe/a inmediato/a para dar 
respuesta a la petición, los casos que se pueden resolver en el momento son: falta de lectura, recargos 
injustificados, pago no abonado por vía electrónica.

4. Realiza ajuste en el sistema soportando el movimiento a la facturación, terminando así de dar solución a la 
petición del usuario/a.

5. En caso de que la petición no se solucione de forma inmediata, toman datos del usuario/a como: número de 
contrato, domicilio, teléfono, correo electrónico, para posteriormente informarle del resultado de su petición.

6. Se realiza una solicitud al área correspondiente para apoyar en la aclaración del problema, estas pueden 
ser: el área de lecturas para tomar alguna lectura no reportada, al taller de medidores para hacer la revisión 
del funcionamiento del medidor o al área de inspección para realizar visitas al predio ya sea por posibles 
fugas, derivaciones o tomas clandestinas.

7. Una vez realizada la revisión correspondiente y detectado algún problema en el medidor o responsabilidad 
de la comisión, dependiendo del monto, se realiza el ajuste a su recibo y/o se elabora la propuesta de 
ajuste, la cual debe llevar toda la documentación que soporte el ajuste, como solicitud de usuario/a en caso 



       

 
 6 de 22

Unidad de Innovación y Procesos
 UPE.DDEC.FM.01

de que éste sea necesario, recibo actual, historial de consumos, resultado de la orden de servicio 
correspondiente. 

8. Autorizada la propuesta de ajuste se contacta a usuario/a para realizar el ajuste correspondiente así como 
para acordar la fecha de pago del adeudo.

9. No existiendo irregularidad en el funcionamiento del medidor ni en el predio se le informa a usuario/a los 
resultados y se solicita pague su recibo de acuerdo a su último mes facturado.

VI REFERENCIAS

 Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de 
Querétaro.

VII REGISTROS

Nombre/ Código Personal que 
Elabora

Personal que 
Conserva

Medio de 
Conservación

Lugar de 
Conservación

Tiempo de 
Conservación 

(archivo en 
trámite)

Propuesta de 
ajuste presentada 

a Vocalía 
Ejecutiva

-Supervisor de 
Facturación

-Analista de 
Prefacturación 

Grandes 
Consumidores

-Supervisor de 
Facturación

-Impreso

-Electrónico

-Archivo de la 
Dirección 
Divisional 
Comercial

-Servidor SIGE

- 5 años

Hoja de soporte 
de ajuste a la 
facturación

-Supervisor de 
Facturación

-Analista de 
Prefacturación 

Grandes 
Consumidores

-Supervisor de 
Facturación

-Impreso

-Electrónico

-Archivo de la 
Dirección 
Divisional 
Comercial

-Servidor SIGE

- 5 años

Rev-02
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PROCEDIMIENTO

Facturación 

Clave:

PR-FN-FC-02
Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta 
Comercial

Responsable:

Gerencia de Facturación

I OBJETIVO

Realizar la facturación del consumo de usuario/a en el periodo establecido.

II DEFINICIONES

Usuario Gran Consumidor: Usuarios(as) y condominios con más de 9 departamentos que tienen un consumo 
mayor a 200 m3 y que requieren una atención personalizada.

Sistema Integral de Gestión (SIGE): Plataforma de red en la que se basan diversos sistemas de cómputo 
usados por empleados de la CEA.

III ALCANCE

 Dirección General Adjunto/a Comercial.

 Gerencia de Facturación.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN

1. La validación de lecturas se realizará conforme a las fechas marcadas en el calendario de Toma de lecturas 
mensual y en el caso de grandes consumidores en forma semanal. 

2. Si el medidor tiene más de 5 años de haber sido instalado se efectuará orden de servicio para su cambio, 
siempre y cuando el usuario no cuente con más de 3 meses de adeudo o se le haya efectuado un ajuste a 
su adeudo actual.

3. Se deberán instalar medidores en aquellos predios que no cuenten con medidor, generando orden de 
servicio en automático y tomando en cuenta la capacidad del Área de Instalación y Mantenimiento.

4. Se solicitará revisión o reemplazo a los medidores que se detecten que no estén funcionando 
correctamente.

V DESCRIPCIÓN

1. Previa selección y captura de las lecturas en el Sistema Integral de Gestión, Analista de Prefacturación 
valida en el SIGE las lecturas del grupo de facturación correspondiente al día y analiza los consumos 
conforme los filtros existentes.

2. De los datos arrojados por el sistema aleatoriamente validadas las causas [la validación en los grandes 
consumidores se realiza a cada uno/a de los/as usuarios/as], pudiendo ser fecha de instalación de medidor, 
lecturas irregulares, etc. Consulta el estado de cuenta de usuario/a y conforme a su historial verificar si 
corresponde alguna modificación.

3. De considerarlo necesario envía a validar las lecturas que muestren consumos excesivos (altos consumos) 
y consumos negativos. Así mismo envía recuperar las lecturas público oficiales y en condominios.
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4. Dependiendo la causa y si lo considera necesario, elabora orden de servicio para realizar revisión de 
medidor y realiza correcciones a las lecturas validadas en campo de los consumos excesivos (altos 
consumos), consumos negativos y de las lecturas recuperadas en condominios y público oficiales. 

5. Validadas las lecturas cierra la validación y elabora el documento Consumos Excesivos, en el cual se 
reporta la recuperación de lecturas detectadas en la prefacturación y lo envía a Subgerencia de Medición de 
Consumos.

6. Supervisión de Facturación realiza el cálculo de la facturación en el sistema, del grupo correspondiente.

7. Concluido el cálculo de facturación inicia análisis de forma aleatoria, el análisis en grandes consumidores se 
realiza a cada usuario/a con el filtro de lectura actual, lectura anterior, consumo promedio, periodo sin 
lectura, etc. Revisa que los consumos altos sean conforme a su promedio o que la lectura haya sido 
verificada en campo, así mismo revisa los consumos bajos que sean los correspondientes.

8. Durante el proceso de análisis, consulta el historial para verificar si corresponde alguna modificación. Si lo 
considera necesario solicita una revisión de medidor. 

9. Realiza el cierre de facturación y revisa que la fecha de vencimiento de los recibos sea correcta.

10. Auxiliar emite listado para efectuar la distribución de recibos a imprimir por impresora. Selecciona el sector y 
ruta a imprimir.

11. Del sector y ruta correspondiente valida que los mensajes que aparecerán en los recibos en la parte de 
avisos sean aplicables al periodo a facturar.

12. Emite los recibos de facturación acomodándolos por sector y ruta, revisando que no falten recibos y los 
entrega al área de lecturas para acomodo de cargas de trabajo para lecturistas.

VI REFERENCIAS

 Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de 
Querétaro.

VII REGISTROS

Nombre/ Código Personal que 
Elabora

Personal que 
Conserva

Medio de 
Conservación

Lugar de 
Conservación

Tiempo de 
Conservación 

(archivo en 
trámite)

Consumos 
Excesivos

Analista de 
Prefacturación

Analista de 
Prefacturación Impreso

Archivo de la 
Dirección 
Divisional 
Comercial

5 años

Recibos Auxiliar 
Administrativo

Se entrega a 
usuario N/A N/A N/A

Rev-03
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PROCEDIMIENTO

Ajustes a la Facturación por Convenio 

Clave:

PR-FN-AC-03
Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta 
Comercial

Responsable:

Gerencia de Facturación / Gerencia de 
Cartera Vencida Administrativa

I OBJETIVO

Realizar los ajustes a la facturación por convenios establecidos entre los/as usuarios/as y la Comisión Estatal 
de Aguas.

II DEFINICIONES

Ajuste a la Facturación: Es la modificación al monto facturado.

Áreas Comunes: Área de uso común para los condóminos habitantes dentro de un condominio.

Acuerdo de Precios: Acuerdo de precios para los servicios relacionados con el suministro de agua potable, 
descarga y tratamiento de aguas residuales, disposición de lodos y venta de agua tratada y cruda, así como los 
servicios administrativos y operativos, vigente.

III ALCANCE

 Dirección General Adjunto/a Comercial.

 Gerencia de Facturación.

 Gerencia de Cartera Vencida Administrativa.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN

1. Los ajustes a la facturación, deberán ser firmados y autorizados por Servidor Público facultado para dicha 
acción, con base en las facultades siguientes:

Servidor Público Monto autorizado

Analista Hasta $2,500.00

Supervisor/a Hasta $3,500.00

Subgerente Hasta $7,500.00

Gerente Hasta $30,000.00

Director/a General Adjunto/a Comercial Más de $30,000.00 Hasta $50,000.00

Vocal Ejecutivo Más de $50,000.00

Analista, incluirá los puestos de: Analista de Facturación, Analista de Prefacturación Grandes 
Consumidores, Analista de Procesos Administrativos, Analista de Servicio al Cliente, Analista de Gestión 
administrativa, Auxiliar Administrativo E (prefacturación), Auxiliar de Gestión Facturación, Auxiliar de 
Procesos Administrativos, Auxiliar de Prefacturación Grandes Consumidores, Auxiliar de Gestión de 
Cartera, Auxiliar Administrativo E, Auxiliar Administrativo D,, Auxiliar de Oficina, Auxiliar Centro de Atención 
Telefónica, 
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Supervisor/a, incluirá los puestos de: Supervisor/a de Facturación, Supervisor/a de Facturación de Especial, 
Supervisor/a de Cartera Especial, Analista Jurídico Casa limpia, Supervisor/a de Servicio al Cliente, 
Supervisor/a de Call Center y Programas Estatales.

Subgerente, incluirá los puestos de: Subgerente de Facturación, Subgerente Cartera Vencida Grandes 
Consumidores y Subgerente de Servicio al Cliente.

Gerente, incluirá los puestos de: Gerente de Facturación, Gerente de Cartera Vencida Administrativa.

2. Determinación de Consumos (Institución Educativa Nivel medio Superior y Superior):

2.1 Para la consideración de la determinación de consumos, deberá mediar un convenio entre la Comisión 
y la Institución Educativa ya sea Federal o Estatal. El tipo de uso con el que se dará de alta la 
Institución Educativa en convenio será el Público Oficial.

2.2 Para la determinación de la cuota que se aplicará a la Institución Educativa en convenio se hará a razón 
del número de población que tenga la misma por el precio vigente (de conformidad con la publicación 
del Acuerdo de Precios publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” y sus ajustes o incrementos determinados por el Consejo Directivo de la Comisión), debiendo 
entregar oficio que certifique el total de la población, validando la información con un listado 
proporcionado por la Institución Educativa (Escuela Oficial) al inicio del ciclo escolar vigente.

2.3 De identificarse consumos excedentes en la Institución educativa se respetará hasta el final del año 
lectivo la cuota establecida por alumno.

2.4 La autorización del ajuste a la facturación de la institución educativa será responsabilidad de la 
Gerencia de Cartera Vencida Administrativa sin tomar en cuenta el monto, siempre y cuando tenga 
cubierto el ciclo lectivo.

2.5 En los casos de que en un mismo predio se tenga instalado un medidor, una toma y 2 contratos para 
efecto de determinar excedentes, se determinará proporcionalmente a la población de cada contrato.

2.6 Para el caso de que una Institución Educativa no pueda pagar el convenio o las diferencias en una sola 
exhibición se otorgarán parcialidades, documentando mediante pagarés el acuerdo.

2.7 En caso de que la Institución educativa solicite pago en parcialidades, Gerente de Cartera Vencida 
Administrativa acordará el pago en parcialidades mediante un “Convenio de reconocimiento de adeudo 
y pago”.

3. Cuota Preferencial (Institución Educativa de Nivel Básico):

3.1 Las escuelas públicas oficiales que impartan educación básica en el territorio del estado, tendrán una 
cuota preferencial para el suministro de agua potable (al cual se adicionará el 12% de saneamiento y 
10% de alcantarillado en los lugares y administraciones en que proceda su cobro y el IVA), pagarán 
cada alumno y por ciclo lectivo lo que corresponda, de acuerdo con la relación siguiente:

Preescolar $22.18

Primaria $44.02

Secundaria $77.33

Dicha cuota se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 8 de septiembre de 2023 y se ajustará conforme a los incrementos que determine el 
Consejo Directivo de la Comisión.

3.2 El Vocal Ejecutivo podrá hacer descuentos a los precios referidos, previamente autorizados por el 
Consejo Directivo, cuando las condiciones de las escuelas ameriten un apoyo especial derivado de las 
circunstancias económicas por imposibilidad de pago o por razones de apoyo para el bienestar y la 
salud de los alumnos.
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3.3 El precio especial y/o sus descuentos, serán aplicable de manera retroactiva al calendario escolar 2022-
2023 en adelante, es decir, a partir del mes de agosto de 2022.

4. Individualización de Contratos:

4.1 Para el caso de ajustes en condominios es necesario que éste se haya individualizado (ver PR-IV-ID-03 
Individualización).

4.2 En caso de que el importe resultante de la suma de los contratos individuales sea mayor al importe del 
contrato condominal; el importe facturado en el contrato condominal será el importe de cero pesos y 
para el caso de que la suma de los importes por los contratos individuales sea inferior al importe del 
contrato condominal se cobrará la diferencia de importes en el contrato condominal o bien, el diferencial 
se prorrateará entre el total de tomas individuales contratadas.

4.3 Tratándose de diferencias que no correspondan a las áreas comunes registradas en el Macromedidor 
contra la suma de los Micromedidores, el Condominio a través de su representante podrá solicitar la no 
facturación, siempre y cuando se comprometan mediante documento físico debidamente requisitado, a 
cumplir con los requerimientos necesarios para el cuidado del agua en la forma y tiempo que se les 
indique para tal efecto. En caso de incumplimiento a cualquiera de los requerimientos referidos, se 
procederá a la facturación de dichas diferencias.

4.4 Siendo posible en un futuro a que el representante solicite de nueva cuenta la no facturación de las 
diferencias que no correspondan a las áreas comunes registradas en el Macromedidor contra la suma 
de los Micromedidores, siempre y cuando haya atendido los requerimientos necesarios para el cuidado 
del agua, mismos que deberán ser verificados a través de las inspecciones necesarias.

4.5 En caso de que no estén contratados el total de unidades y la diferencia a pagar sea cero pesos, se 
facturará la cuota 0 m3 por cada una.

V DESCRIPCIÓN

1. La Institución educativa o USEBEQ acude a las Instalaciones de la CEA a efectuar su pago del ciclo 
escolar, con escrito que detalla la población escolar, firmado por Director/a de la escuela o plantel.

2. Gerencia de Cartera Vencida Administrativa verifica si existe adeudo excedente de ciclos anteriores, si no 
hay adeudo analiza la información y valida en base de datos, cuantifica el total a pagar en base a la 
población registrada y el precio vigente en la CEA.

3. Emite el aviso de pago en sistema electrónico, y emite el convenio entre la CEA y la Institución Educativa, 
genera aviso de alta, recaba firmas correspondientes.

4. En caso de solicitarlo a la Gerencia de Cartera Vencida Administrativa acuerda con Institución Educativa el 
pago de parcialidades.

5. La Institución Educativa o USEBEQ firma convenio de pago con la CEA y efectúa el primer pago 
directamente en cajas.

6. Gerencia de Cartera Vencida Administrativa verifican si existe excedente del ciclo anterior y aplica el ajuste 
a la facturación.

VI REFERENCIAS

 Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de 
Querétaro, Artículos 40 fracción XXIII, 59, 157, 161 fracción III inciso d).

 Acuerdos autorizados por el Consejo Directivo.

 Oficios emitidos por Vocalía Ejecutiva.
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 Acuerdo de precios para los servicios relacionados con el suministro de agua potable, descarga y 
tratamiento de aguas residuales, disposición de lodos y venta de agua tratada y cruda, así como los 
servicios administrativos y operativos, vigente.

VII REGISTROS

Nombre/ Código Personal que 
Elabora

Personal que 
Conserva

Medio de 
Conservación

Lugar de 
Conservación

Tiempo de 
Conservación 

(archivo de 
trámite)

Ajuste a la 
Facturación

Analista, 
Supervisor, 
Subgerente, 

Gerente

Gerencia de 
Facturación

Electrónico/ 
Impreso

Archivo de la 
Gerencia de 
Facturación

1 año

Expediente de 
Individualización

Subgerente de 
Inspección y 

Vigilancia

Subgerencia 
de Inspección 

y Vigilancia
Impreso

Subgerente de 
Inspección y 

Vigilancia
1 año

Rev-02
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PROCEDIMIENTO

Ajustes a la Facturación por Beneficios y Cobros 

Clave:

PR-FN-AB-04
Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta 
Comercial

Responsable:

Gerencia de Facturación

I OBJETIVO

Aplicar el ajuste a la facturación de los beneficios administrativos en las condiciones y términos autorizados por 
el Consejo Directivo, así como establecer los criterios y lineamientos para la aplicación de ajustes a la 
facturación en cumplimiento a una resolución emitida por una Autoridad Jurisdiccional.

II DEFINICIONES

Ajuste a la Facturación: Es la corrección al monto facturado.

Volumen Consumido: Es el registro de consumo en el aparato medidor por cada mes de facturación.

Volumen Convenido: Es el consumo de 30 litros por habitante al día que respalda el pago realizado por la 
Escuela al inicio de cada ciclo escolar y se calcula en función de la población de cada plantel.

Suerte Principal: Es el adeudo total de un usuario(a) por concepto de la prestación de los Servicios Integrales 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

III ALCANCE

 Vocal Ejecutivo.

 Dirección General Adjunta Comercial.

 Director/a Divisional Jurídica.

 Gerencia de Facturación.

 Gerencia de Cartera Vencida Administrativa.

 Coordinación de Vinculación Comercial y Servicio al Cliente.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN

1. Los ajustes a la facturación, deberán ser firmados y autorizados por el funcionario(a) facultado(a) para dicha 
acción, con base en las facultades siguientes:

Función Monto autorizado

Auxiliar Administrativo Hasta $2,500.00

Supervisores de la Dirección Divisional Comercial Hasta $3,500.00

Subgerentes de la Dirección Divisional Comercial Hasta $7,500.00

Gerentes de la Dirección Divisional Comercial Hasta $30,000.00

Director/a Divisional Comercial Más de $30,000.00 Hasta $50,000.00

Vocal Ejecutivo Más de $50,000.00
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2. Determinación de una Autoridad Jurisdiccional.

a. Es responsabilidad de la Dirección Divisional Jurídica presentar el oficio y adjunto a éste la sentencia o 
determinación de la Autoridad Jurisdiccional para realizar el ajuste a la facturación.

b. Se dará de alta en el sistema con estatus de litigio durante el proceso, suspendiéndose cualquier acto 
de molestia. 

3. Beneficio Administrativo.

a. Para la aplicación del beneficio administrativo deberá existir propuesta de ajuste para la autorización del 
Vocal Ejecutivo, Dirección Divisional Comercial, y Gerencias de la Dirección Divisional Comercial según 
corresponda la cuantía del monto sujeto a ajuste.

b. De proceder uno o más beneficios administrativos, éstos serán acumulables.

c. Cobro de los últimos 5 años de servicio. Se reconsiderarán los importes facturados en aquellos 
adeudos que superan 60 meses de antigüedad, a fin de cobrar únicamente los importes facturados por 
servicios, derechos y accesorios que corresponda a este periodo.

d. Por descuento del 100% de recargos si paga en una sola exhibición o para su liquidación en un periodo 
menor a 30 días el total facturado.

e. Por eliminación del 50% de los recargos hasta en 6 parcialidades mensuales, una aportación a principal 
y 6 más, tomando en cuenta la fecha de facturación. 

f. Cobro del 50% por servicio limitado. Se aplicará el cobro del 50% de los importes facturados cuando el 
servicio esté limitado, aplicable durante el periodo que se compruebe que los servicios no se utilizaron.

g. Condonación de multas. Se aplicará un descuento de hasta el 100% de recargos en el caso de que el 
usuario pague de contado la suerte principal.

4. Abastecimiento Diferente a la Red.

a. Se aplicará el ajuste cuando el usuario(a) no hace uso del agua potable distribuida mediante la 
infraestructura hidráulica de la Comisión, pero éste se abastece de otro medio, se le cobrarán los 
importes correspondientes al servicio de alcantarillado y saneamiento.

b. Se podrá efectuar el cobro de los servicios de alcantarillado y saneamiento de manera presuntiva.

c. Podrá aplicar para el cobro de los servicios.

V DESCRIPCIÓN

Ajuste por resolución Jurisdiccional

1 Usuarios(as) manifiestan por escrito, inconformidad del importe facturado o del cobro por adeudo.

2 La Dirección Divisional Jurídica envía Memorándum a la Dirección Divisional Comercial con copia de la 
resolución.

3 Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, analiza la información 
proporcionada por la Dirección Divisional Jurídica, y la resolución emitida por la autoridad Jurisdiccional, 
valida la información en sistema del usuario(a) en cuestión, historial de facturación apegándose a lo 
ordenado por la autoridad en la sentencia o a lo indicado por la Dirección Divisional Jurídica en el caso de 
existir acuerdo o convenio con el usuario(a) y aplica el ajuste a la facturación:

4 La Dirección Divisional Comercial informa mediante memorando a la Dirección Divisional Jurídica de la 
aplicación del ajuste a la facturación dictaminado por la autoridad para que en su caso se notifique a las 
autoridades correspondientes.
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Regularización de Adeudo

1. Usuario(a) solicita regularización de adeudos y proporciona información del predio, nombre del usuario(a), 
Número de contrato y dirección.

2. Gerencia de Servicio al Cliente, analiza la información y documentos proporcionados por el usuario, 
consulta en sistema el historial de facturación.

3. Si se requiere propuesta, Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa,  
elabora el documento y gestiona autorización los(as) funcionarios(as) de acuerdo a los montos que están 
establecidos.

4. Una vez recabadas las firmas correspondientes, aplica ajuste:

4.1 Imprime resultado de la inspección,

4.2 Cuantifica el monto para el ajuste: 

 Por descuento del 100% de recargos si paga en una sola exhibición o para su liquidación en 
un periodo menor a 30 días el total facturado.

 Por eliminación del 50% de los recargos hasta en 6 parcialidades mensuales, una aportación 
a principal y 6 más, tomando en cuenta la fecha de facturación. 

 Consumo de los últimos 60 meses a la tarifa que corresponda al mes facturado por servicios 
derechos y accesorios. 

 Se cobra el 50% del importe facturado (servicio limitado)

4.3 Módulo de ajuste, contrato, funcionario que autoriza, información del predio, usuario.

4.4 Anexa propuesta del usuario de ser el caso.

5. En caso de que usuario(a) no pueda pagar el total del importe se acuerda mediante un convenio de pago el 
total de parcialidades y monto de las mismas para cubrirlo.:

6. Usuario(a) firma de conformidad al calce el convenio de pago.

7. En caso de que el pago no sea en parcialidades y/o esté firmado el convenio de pago Gerencia de Servicio 
al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, Gerencia Jurídica de Recuperación de Cartera, 
entrega duplicado del recibo de facturación ajustado para que el usuario(a) realice el pago.

8. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, Gerencia Jurídica de 
Recuperación de Cartera archiva los documentos correspondientes, propuesta, duplicado del recibo de 
facturación orden de servicio de inspección, historial de facturación.

9. En caso de requerirse inspección, se genera orden de servició inspección (ver procedimiento “Inspección”), 
proporcionándose los datos del predio, informe específico de lo que se pretende recabar, núm. de contrato, 
titular, etc.

10. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, Gerencia Jurídica de 
Recuperación de Cartera consulta el resultado de la orden de servicio inspección en sistema, donde se 
describen los hallazgos e incidencias encontradas en campo, y lo imprime.

11. En caso de que el predio cuente con servicio, indica al usuario(a) que no procede el ajuste a la facturación o 
bien se informa en que periodos si es susceptible de aplicarse el beneficio administrativo, con base en lo 
informado en el reporte de inspección.

Ajuste por abastecimiento diferente a la Red

1. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, detecta si es inconformidad, 
petición del usuario(a) o detección interna.
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2. Si el ajuste es debido a una detección interna, la Gerencia de Servicio al Cliente detecta usuario(a) 
mediante la verificación de historiales de facturación del abastecimiento de agua por un medio distinto al de 
la red.

3. La Gerencia que atienda genera orden de revisión de medidor y/o inspección física, para la validación de 
los consumos (ver PR-ML-MR-01).

4. El área que atienda consulta resultado de la orden de servicio en el sistema.

5. Se genera orden de Inspección, anotando los datos del predio, contrato y motivo de la misma. (ver PR-IV-
IN-01).

6. Derivado del resultado de la inspección en caso de que no haya derivación, contacta al usuario(a) y solicita 
para que se presente en las instalaciones de la CEA y exhiba los documentos necesarios que acrediten el 
consumo durante el periodo especificado.

7. El área que atiende analiza la información presentada por el usuario(a), tales como: facturas, etc.

8. Se aplica ajuste a la facturación:

8.1 Imprime historial de consumos. 

8.2 Imprime resultados de la inspección.

8.3 Se anexan facturas de compra de pipa en cada facturación, según el periodo de consumo que haya 
utilizado abastecimiento alterno con pipas.

8.4 Cuantifica el monto para el ajuste: total de consumo de agua para la determinación del cobro por los 
servicios de alcantarillado y saneamiento, motivo, funcionario(a) que ajusta y autoriza

8.5 Se aplica ajuste.

8.6 Anexa propuesta del usuario(a).

9. Se archivan los documentos y se manda el recibo a usuarios(as). 

10. En caso de que exista derivación, la Subgerencia de factibilidades aplica lo autorizado en su Procedimiento. 

11. La Gerencia de Servicio al Cliente archiva los documentos.

12. Si existe alguna inconformidad del usuario, éste solicita aclaración de consumos puesto que no se abastece 
de agua potable mediante la red de distribución propiedad de la Comisión

VI REFERENCIAS

 Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de 
Querétaro.

 Acuerdos autorizados por el Consejo Directivo.

VII REGISTROS

Nombre/ Código Personal que 
Elabora

Personal que 
Conserva

Medio de 
Conservación

Lugar de 
Conservación

Tiempo de 
Conservación 

(archivo en 
trámite)

Ajuste a la 
Facturación

Analista de 
Facturación, 

Supervisor y/o 
Auxiliar

SIGE Electrónico SIGE Permanente
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Orden de Servicio 
de inspección

Analista de 
Facturación, 

Supervisor y/o 
Auxiliar

Supervisor de 
Inspección 
Vigilancia

Electrónico/Im
preso

Gerencia 
Factibilidades, 
Inspección y 

vigilancia/SIGE

1 año 
impreso/indefinid

o electrónico

Acta de 
inspección y 
verificación

Inspector
Supervisor de 

Inspección 
vigilancia

Impreso

Gerencia 
Factibilidades, 
Inspección y 

vigilancia

5 años

Rev-01
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PROCEDIMIENTO

Ajustes a la Facturación por Actualización de Información

Clave:

PR-FN-AI-05
Unidad Administrativa:

Dirección General Adjunta 
Comercial

Responsable:

Gerencia de Facturación

I OBJETIVO

Establecer los criterios y lineamientos para la aplicación de ajustes a la facturación por anormalidad en la 
medición, actualización de datos, actualización de lectura, servicios no prestados, presencia de aire en la red y 
presencia de fuga en instalaciones hidráulicas.

II DEFINICIONES

Ajuste a la Facturación: Es la corrección al monto facturado.

Sistema Integral de Gestión (SIGE): Plataforma de red en la que se basan diversos sistemas de cómputo 
usados por empleados de la CEA.

Volumen Consumido: Es el registro de consumo en el aparato medidor por cada mes de facturación.

Volumen Convenido: Es el consumo de 30 litros por habitante al día que respalda el pago realizado por la 
Escuela al inicio de cada ciclo escolar y se calcula en función de la población de cada plantel.

Suerte Principal: Es el adeudo total de un usuario(a) por concepto de la prestación de los Servicios Integrales 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.

III ALCANCE

 Vocal Ejecutivo.

 Dirección General Adjunta Comercial.

 Director/a Divisional Jurídica.

 Gerencia de Facturación.

 Gerencia de Cartera Vencida Administrativa.

 Coordinación de Vinculación Comercial y Servicio al Cliente.

IV POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN

1. Los consumos mínimos de zona son:

Tipo de usuario Metros Cúbicos

Doméstico Económica 15

Doméstico Media 24

Doméstico Alto 35

Apoyo Social                                                        15
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Comercial 15

Industrial 100

Público Urbano 30

Público Concesionado 30

Beneficencia 30

2. Los ajustes a la facturación, deberán ser firmados y autorizados por el funcionario facultado para dicha 
acción, con base en el orden siguiente:

Función Monto autorizado

Auxiliar Administrativo Hasta $2,500.00

Supervisores de la Dirección Divisional Comercial Hasta $3,500.00

Subgerentes de la Dirección Divisional Comercial Hasta $7,500.00

Gerentes de la Dirección Divisional Comercial Hasta $30,000.00

Director/a Divisional Comercial Más de $30,000.00 Hasta $50,000.00

Vocal Ejecutivo Más de $50,000.00

3. Anormalidad en la Medición

a. En caso de no presentar lectura o que ésta no sea confiable y no exista en el historial consumo de 
referencia, se cobrará la tarifa correspondiente a los consumos mínimos de zona.

b. Todo ajuste a la facturación en fallas en el medidor deberá estar soportado por la orden de servicio que 
describirá el problema.

c. Para determinar el consumo promedio se deben considerar que los consumos son o fueron medidos 
regularmente, siempre y cuando la toma no se encuentre limitada. Se deberán identificar dentro del 
historial los consumos medidos que precedan, pudiendo ser de 3 hasta 13 meses y en los casos de que 
las mediciones anteriores al reemplazo no sean confiables se considerarán los consumos posteriores al 
mismo en un periodo de al menos 15 días.

d. En caso de reemplazo de medidor si las mediciones anteriores no son confiables se aplicará un 
consumo promedio considerando el volumen de la medición posterior al reemplazo del medidor en un 
periodo de al menos 15 días.

e. En caso de contar con una revisión al medidor en el cual se indique un porcentaje de variación en la 
medición del mismo, se cobrará o bonificará el importe que corresponda a la diferencia en caso de que 
no se especifique el porcentaje de variación por parte del área revisora se considerará el promedio de 
consumos.

f. En caso de que el medidor se encuentre invertido, el volumen a considerar para determinar el importe a 
pagar será considerando del promedio de sus consumos; si éste es de recién instalación, se aplica el 
ajuste de forma inmediata cobrando el mínimo de zona.

g. La aplicación del ajuste para el caso de medidor invertido será hasta que éste haya sido colocado en 
posición correcta a excepción de los medidores recientemente instalados.

4. Actualización de datos

a. Para efecto de cualquier actualización en el Padrón de Usuarios, bajas, cambio de tarifa a solicitud del 
mismo, el usuario(a) no deberá tener adeudo en su facturación, salvo aquellos casos en que la 
actualización de datos sea el motivo que originó el adeudo y se tenga documentación que acredite la 
preexistencia de la circunstancia de la potencial modificación.
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b. Toda actualización de datos al Padrón de Usuarios podrá ser a petición de usuario(a) titular del predio, 
si no es el titular del predio, o el representante legal con carta poder del mismo(a) o detectado 
internamente.

c. La actualización al Padrón de Usuarios requiere como soporte, una inspección o validación en campo.

d. Cualquier actualización al Padrón de Usuarios solicitada por usuario(a), deberá presentar petición 
firmada por el(la) titular del predio ó representante legal y la documentación que acrediten el cambio.

e. El ajuste a la facturación en el rubro de actualización de tarifa, procederá únicamente de manera 
retroactiva si el usuario(a) presenta documentos que acrediten la modificación de uso anterior a la fecha 
de petición y se cuantifica el volumen correspondiente aplicando la tarifa que corresponda al tipo de 
uso, número de unidades o de usuarios(as) según corresponda.

f.  La cuantificación del ajuste a la facturación de unidades privativas (condominios, por el número real de 
locales comerciales, departamentos, etc), se hará prorrateando el consumo entre el número de los 
mismos y se aplica la tarifa del rango que le corresponda, y al resultado del mismo se multiplica por el 
número de unidades privativas que lo componen para determinar el importe a pagar.

g. Para efectos de las unidades privadas enunciadas en el inciso anterior, la Comisión Estatal de Aguas 
podrá considerar el pago por las unidades con uso de servicio, descontando las unidades que se 
encuentran en estatus de lotes baldíos, obras en proceso de construcción, obras abandonadas y/o 
unidades privadas deshabitadas.

h. Para el caso de aplicar la tarifa por el número de habitantes del predio o familias, el ajuste a la 
facturación se cuantificará aplicando la cuota fija por el número de los mismos.

i. El importe equivalente a 3 m3 será el cobro que se cuantificará por habitante para la colonia Santa María 
Magdalena.

j. Para el caso de Hidrantes Colectivos ubicados en la zona metropolitana, el cobro de los servicios será 
el importe equivalente a 0m3 por familia.

k. Para el caso de que una toma doméstica tenga un local comercial anexo, podrá contratar una toma 
comercial adicional a la ya contratada, o de ser el caso, hacer la solicitud de cambio de tipo de uso del 
predio a uso comercial.

l. Para considerar una tarifa como doméstica, se han de seguir los siguientes criterios:

i. Área de comercio menor a 30m2

ii. Negocio familiar

iii. Anexo a una vivienda

iv.Giro seco

5. Actualización de lectura

a. Cuando el(la) usuario(a) proporciona la lectura para efecto de aclaración de consumo, podrá hacerlo en 
boleta, donde incluirá los datos de la misma, así como fecha de levantamiento, o en su caso reportar la 
lectura al Centro de Atención Telefónica, de forma verbal.

b. En caso de existir dos lecturas reales anteriores se actualizará la lectura correspondiente al mes de 
facturación corriente que presente el usuario(a).

c. Para la cuantificación de la actualización de la lectura de dos o más meses se prorratea el consumo 
resultante de la diferencia de lecturas entre el número de meses sin lectura.

d. Es obligación del funcionario(a) actualizar la lectura del mes vigente en sistema para posterior 
facturación.
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6. Servicios no Prestados

a. Los ajustes a la facturación por los servicios no prestados deberán ser autorizados por Director/a 
Divisional Comercial y Vocal Ejecutivo, para el caso de que sea por revisión interna.

b. Para el caso de que medie petición por parte del usuario(a) se considerará para el ajuste la del punto 
dos de este apartado.

c. El Ajuste a la facturación por servicio no prestado, procede únicamente si el predio no cuenta con los 
servicios que se están facturando, previo resultado de inspección.

d. Se dejará de facturar en lo sucesivo los servicios no prestados, cuando exista solicitud de la 
Subgerencia de Medición de Consumos, y en los casos que corresponda deberá acreditarse que los 
mismos fueron previamente cancelados, orden de servicio de inspección y/o de limitación, reportes del 
área de operación en los casos que corresponda, o aplicar previamente la limitación de los servicios.

e. Cuando no se haya instalado los servicios aun y cuando se haya realizado la contratación, no 
procederá el cobro de importe alguno por servicios no prestados.

f. En caso de que no cuente con servicios por limitación o retiro de la toma, se deberá cobrar la cuota 
equivalente a cero metros cúbicos, con excepción de aquellos casos en que exista solicitud del 
usuario(a) para el no pago de dicha cuota y se verifique mediante inspección que no se están 
proporcionando los servicios.

7. Presencia de aire en la red

a. Es requisito para la aplicación del ajuste a la facturación, que el historial de facturación presente una 
disminución en los consumos posterior al problema.

b. Para la aplicación del ajuste a la facturación por presencia de aire, se revisa que se refleje la 
disminución del consumo de agua por la previa instalación de aditamentos para la reducción de 
presencia de aire y/o reporte de falta de agua en la zona, o inspección posterior a la instalación de 
válvula expulsora.

c. El ajuste a la facturación se cuantifica aplicando el promedio del consumo registrado antes de 
presentarse la afectación por presencia de aire o el promedio de 15 días después de haberse instalado 
los aditamentos para la expulsión de aire.

d. Se podrá efectuar un cobro de los servicios de alcantarillado y saneamiento de manera presuntiva.

e. Podrá aplicar para el cobro de los servicios.

8. Por Fuga

a. Se aplicará el ajuste a la facturación siempre y cuando se haya verificado en campo que existió y se 
reparó la fuga, lo cual se realizará mediante inspección física por parte del personal de la Comisión, o 
que las fugas detectadas estén debidamente reparadas en su totalidad, de manera que, antes de 
aplicar el ajuste, los consumos del usuario(a) vuelvan a la normalidad, o que sea detectado mediante el 
análisis del historial.

b. Una vez aplicado un ajuste a la facturación por fuga, únicamente se considerará una nueva aplicación si 
este es autorizado por Gerentes de la Dirección Divisional Comercial.

d. Para el caso de que usuario(a) manifieste expresamente fuga en las instalaciones podrá acreditarse 
mediante comprobantes de la reparación.

V DESCRIPCIÓN
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1. Usuario(a) manifiesta por escrito, de manera verbal una aclaración o inconformidad del importe facturado o 
por detección interna de una anormalidad factible de ser corregida en la validación y el proceso de la 
facturación.

2. La Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, detectan una anormalidad 
en la medición y procede lo siguiente:

3. Si lo detectan por una petición del usuario(a), éste solicita la aclaración por consumo irregular y se verifica 
por la variación en el historial de consumos registrado en el recibo de facturación.

4. Se solicita al usuario(a) proporcione datos acerca de las condiciones del predio, habitado, personas que lo 
habitan, deshabitado, baldío, medidor y condiciones del mismo.

5. Se valida la información proporcionada por el usuario(a) contra el historial e indicadores de consumo, 
lecturas anteriores, informativo del predio.

6. Si se detecta en el historial, medidor invertido, se genera orden de servicio para la revisión del medidor (ver 
PR-ML-MR-01).

7. Se genera orden de servicio a la Subgerencia de medidores.

8. La Subgerencia de medidores ejecuta la orden de servicio.

9. Se consulta el resultado de la Orden de Servicio en sistema.

10. Si el resultado es normal y al no haber detectado anomalía alguna, se notifica al usuario(a) que el volumen 
facturado es correcto, e indica la cantidad a pagar.

11. Se archiva la propuesta, historial de consumo, resultado de la Orden de Servicio, Ajuste impreso.

12. Si no se detecta en el historial Medidor Invertido.

13. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, genera Orden de Servicio de 
Inspección.

14. La Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, consulta el resultado de la 
Orden de Servicio de Inspección en sistema, donde se describen los hallazgos e incidencias encontradas 
en campo y lo imprime.

15. Si el resultado de la inspección fue una fuga, se procede a realizar Ajuste en los meses en los que se 
presentó la Fuga, esto lo realiza el área que esté atendiendo el caso. Cuantifica: se consideran los 
consumos anteriores a la fuga, para determinar el consumo promedio siempre y cuando dichos consumos 
sean reales y constantes. En caso de que los consumos anteriores no sean regulares, se determinará el 
promedio con base en los consumos posteriores a la fuga debiendo determinarse en base a los registros de 
consumo medido de cuando menos 15 días posteriores a la reparación. Una vez determinado el promedio a 
considerar. Se cuantifica el registro del volumen facturado en el periodo que se presentó la fuga con la tarifa 
de su promedio de consumos o en rangos anteriores al promedio.

16. Si se requiere propuesta, el usuario solicita por escrito el ajuste a la facturación mediante una propuesta y 
firma de conformidad.

17. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, recaban firma de Autorización 
del funcionario que por sus atribuciones corresponda en los casos que proceda; aunado al formato de 
ajuste conforme a los montos establecidos en las Políticas de Ajustes, anexando la siguiente 
documentación:

17.1 Imprime historial de consumes.

17.2 Imprime resultado de la inspección.

17.3 Solicitud del usuario(a) en caso de que éste sea necesario.
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17.4 Cuantifica promedio vs tarifa = monto a pagar.

17.5 Se entrega duplicado al usuario donde se indica la cantidad a pagar. 

18. Si no se detectó problema evidente, se procede a revisar el medidor mediante el Procedimiento Medición y 
Regulación del Servicio PR-ML-MR-01 por parte de la Subgerencia de Medidores.

19. Si es necesario un reemplazo del medidor genera orden de servicio (ver PR-ML-MR-01), Gerencia de 
Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, aplica el ajuste a la facturación.

20. Si se detecta la anomalía en la determinación de los consumos se analizan los datos de los consumos y 
lecturas en el Padrón de Usuarios y reporte por incidencia detectada.

21. Si existen correcciones y hay modificaciones del consumo a facturar se analiza el historial de facturación del 
usuario(a) y aplica el ajuste a la facturación.

22. Si hay correcciones, pero no hay modificación del consumo a facturar, Analista, Supervisor y/o Auxiliar 
detiene el recibo separándolo del consecutivo facturado para evitar su entrega, validando en historial de 
consumo determina que hay que corroborar en campo el consumo facturado. 

23. Si no hay reemplazo del medidor pasa al punto 8.

24. Verifica el historial de lecturas, donde se detectan lecturas menores, con referencia al pronóstico esperado 
por consumo promedio, verifica la fecha en que ha sido instalado el medidor al usuario.

25. Si no es de reciente instalación genera una Orden de Servicio de medidor invertido:

26. Si es de reciente instalación Analista de Facturación, Supervisor y/o Auxiliar analizan el historial de 
facturación del usuario y aplica el ajuste a la facturación siempre y cuando no sea por manipulación dolosa 
del usuario(a) y esto conste en Acta de Inspección.

27. La Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa, detectan una actualización 
de datos o por petición verbal o escrita del usuario procede lo siguiente:

28. Usuario(a) proporciona información de las condiciones en que se encuentra el predio, si éste es casa 
habitación, local comercial o por el cambio del número de unidades a considerar para la determinación del 
consumo, solicitando la modificación por escrito dirigido a la Dirección Divisional Comercial. Pasa al punto 
10 y 11.

29. La Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa consulta el resultado de 
inspección arrojado por la inspección, determina el tipo de actualización de datos que proceda.

30. Si es actualización por tipo de uso y sí procede el movimiento, la Gerencia que realice el ajuste solicitará a 
la Gerencia del  Padrón de Usuarios y Medición de Consumos especificando tipo de uso a modificar siendo 
en este caso de una tarifa mayor a una tarifa menor, datos generales del usuario(a), y/o datos del contrato 
y/o número de unidades privadas para que se lleve a cabo el movimiento.

31. La Gerencia de Padrón Usuarios y Medición de Consumos aplica el Procedimiento Movimientos al Padrón 

32. Si la actualización de tipo de uso es de una tarifa menor a mayor o el cambio de unidades es a la alza, se 
tendrá que canalizar este trámite a la Gerencia de Factibilidades, Inspección y Vigilancia para su 
Regularización.

33. Si el usuario(a) no tiene adeudos realiza el movimiento en sistema de la actualización del tipo de uso, 
modificando así la tarifa aplicable en la siguiente facturación.

34. La Gerencia que solicito el movimiento tiene que validar en sistema que efectivamente se haya realizado la 
modificación al tipo de uso al contrato especificado.

35. La Gerencia de que haya solicitado el movimiento notifica al usuario(a) mediante un oficio, que se llevó a 
cabo satisfactoriamente el movimiento, indicándole que en la siguiente facturación se le enviará el recibo 
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con la modificación del uso y tarifa aplicable al mismo, así como en los casos que haya procedido el cambio 
de número de unidades privativas. Pasa al punto 9.

36. Si la petición de actualización es por tipo de uso y no procede el movimiento, se da respuesta por escrito al 
usuario(a). pasa al punto 9.

37. Si la petición de actualización es por tipo de uso y tiene adeudos Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia 
de Cartera Vencida Administrativa, solicita al usuario(a) cubrir el total de los adeudos del contrato hasta la 
última facturación para poder llevar a cabo el movimiento.

38. Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia de Cartera Vencida Administrativa detecta a través de los 
resultados de inspección los predios con tipo de servicio diferente al contratado.

39. Si es un consumidor menor(a) a 100m3, la Subgerencia de Inspección y Vigilancia analiza la información y 
calcula la multa tomando como referencia la normatividad vigente en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro (ver PR-IV-AC-02) y canaliza a la Gerencia de Servicio al Cliente.

40. Si no existen diferencias en la determinación del gasto del agua que generen el cobro de derechos de 
infraestructura Usuario proporciona información de las condiciones en que se encuentra el predio, si éste es 
casa habitación, local comercial o por el cambio del número de unidades a considerar para la determinación 
del consumo, solicitando la modificación por escrito dirigido a la Dirección Divisional Comercial.

41. Usuario solicita aclaración en su lectura.

42. Gerencia de Servicio al Cliente analiza la información presentada por el usuario, recibo de facturación 
vigente, lectura actual, historial de facturación.

43. Si la lectura es congruente, Gerencia de Servicio al Cliente considera la lectura presentada por el usuario, 
compara el historial de facturación, determina que efectivamente existe un error en la lectura y procede a la 
aplicación del ajuste a la facturación.

44. Si, la Gerencia de Servicio al Cliente requiere aclarar la lectura presentada por el usuario, ya que ésta no es 
congruente con el historial de facturación, solicita a la Subgerencia de Medición de Consumos nueva toma 
de lectura.

45. La Subgerencia de Medición de Consumos procede a realizar el Procedimiento de Medición de Consumos 
(ver PR-TL-MC-01).

46. Subgerencia de Medición de Consumos entrega el resultado de la lectura levantada en campo del predio en 
cuestión.

47. Gerencia de Servicio al Cliente analiza el resultado de lectura entregado por la Subgerencia de Medición de 
Consumos.

48. Si procede el ajuste realiza la aplicación de ajuste a la facturación.

49. Si no procede el ajuste, Gerencia de Servicio al Cliente indica al usuario(a) que la determinación del 
consumo facturado durante el periodo actual es correcto y deberá éste cubrir el total del adeudo. 

50. En el caso de solicitud de ajuste por servicio no prestado, deberá ser solicitado por el usuario(a), quien 
proporciona la información que certifique que efectivamente no se le ha prestado los servicios por parte de 
la Comisión durante un tiempo determinado, aun que se haya efectuado la respectiva facturación, deberá 
formular solicitud expresa dirigida a la Dirección Divisional Comercial con la respectiva documentación, 
nombre del usuario(a), número de contrato, dirección.

51. Gerencia de Servicio al Cliente, analiza la información y documentos proporcionados por el usuario(a), 
consulta en sistema el historial de facturación y órdenes de servicio determinando si efectivamente se le ha 
facturado al contrato servicios que no han sido proporcionados.

52. Gerencia de Servicio al Cliente, determina si se aplica el ajuste a la facturación conforme a la información 
proporcionada por el usuario(a) y el resultado de inspección.
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53. Usuario(a) solicita aclaración por consumo elevado.

54. Gerencia de Servicio al Cliente analiza la información presentada por el usuario(a), recibo de facturación 
vigente, lectura actual, historial de facturación.

55. Si existe fuga, Gerencia de Servicio al Cliente, Gerencia Jurídica de Recuperación de Cartera, Gerencia 
Jurídica de Asistencia Legal aplican lo establecido en el punto 14 y15.

56. Si, el resultado en la inspección determina que existe presencia de aire en la red, se procedería a la 
aplicación del ajuste correspondiente. Pasa a los punto 13,14 y 15.

57. Si el resultado se debiera a un consumo real del usuario(a). Pasa al punto 7.

VI REFERENCIAS

 Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de 
Querétaro.

 Acuerdos autorizados por el Consejo Directivo.

 Oficios emitidos por Vocalía Ejecutiva

 Acuerdo de precios vigente

VII REGISTROS

Nombre/ Código Personal que 
Elabora

Personal que 
Conserva

Medio de 
Conservación

Lugar de 
Conservación

Tiempo de 
Conservación 

(archivo en 
trámite)

Ajuste a la 
Facturación

Analista de 
Facturación, 

Supervisor y/o 
Auxiliar

SIGE Electrónico SIGE Permanente

Orden de Servicio 
de inspección

Analista de 
Facturación, 

Supervisor y/o 
Auxiliar

Supervisor de 
Inspección 
Vigilancia

Electrónico/Im
preso

Gerencia de 
Factibilidades, 
Inspección y 

Vigilancia/SIGE

1 año 
impreso/indefinid

o electrónico

Acta de 
inspección y 
verificación

Inspector
Supervisor de 

Inspección 
vigilancia

Impreso

Gerencia de 
Factibilidades, 
Inspección y 

Vigilancia

5 años

Reporte individual 
de toma de 

lectura

Auxiliar 
Administrativo/ 

Auxiliar de 
Oficina

Subgerencia 
de Medición 

de Consumos 
/ Auxiliar de 

Oficina

Papel Área Comercial 5 años

Expediente de 
Individualización

Subgerencia de 
Inspección y 

Vigilancia

Subgerencia 
de Inspección 

y Vigilancia
Impreso

Gerencia de 
Factibilidades, 
Inspección y 

Vigilancia

1 año

Rev-01
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